
 

Procedimiento para el programa de prácticas profesionales: 

 

 
 

¿Pregunta?  Respuesta 

¿Qué debo hacer 

para iniciar la 

práctica 

profesional? 

Deberás contar con el 70% de los créditos escolares.    

Deberás contar con seguro facultativo o similar.   

 

¿Dónde inicio? 

Debes ingresar en la siguiente liga: http://sifpvu.uabc.mx/accesouabc 

Actualizar tu información (agregando archivo electrónico en PDF que acredite seguro).  

 

¿Qué paso sigo? 

Deberás comunicarte con el supervisor de la UR (Unidad Receptora) a la que deseas asignarse 

(pregunta si requieren carta presentación).   

Si la UR solicita carta presentación la deberás solicitar a la Unidad Académica   

 

 

Ingrese a tu cuenta en SIMA http://sifpvu.uabc.mx/accesouabc   

a) Selecciona el programa de la UR de tu elección y que previamente te hayan aceptado.   

b) Gestionar que la UR apruebe tu solicitud para prestar las Prácticas Profesionales.   

c) Después, espera que la UA (Unidad Académica) te asigne al programa en el que fuiste 

aceptado por la UR (Si no hay información que corregir).   

El sistema te presentará una bitácora así:  

 

Nombre del 

alumno 

 

Registrado 

Nombre de la UR 

. 

 

Aceptado por UR 

Nombre del 

Responsable PPP 

 

Asignado por UA 

Nombre del 

Responsable PPP 

 

PPP Finalizado 

 

Al iniciar el proceso las bolitas aparecerán en color gris y conforme vayas avanzando se pondrá en 

amarillo la subsecuente, lo que significa que está habilitada para complementar la actividad y 

cuando todas estén en verde significará que se cerró el ciclo y debes quedar  pendiente de tu  kardex 

escolar ene le periodo de exámenes escolar en el ciclo escolar correspondiente.  

 

Una vez asignado 

a tu programa 

Procurar la ficha de asignación imprimida del sistema. 

Inicia las prácticas y no te olvides de escribir las bitácoras y los reportes parcial y final (todo es por 

sistema).   

1 2 3 4 

http://sifpvu.uabc.mx/accesoUABC
http://sifpvu.uabc.mx/accesoUABC


 

 

Explicación de cierre del programa de prácticas profesionales: 

 

 

 

Alumno Unidad 

Receptora 

Unidad 

Académica 

Asignar 

Finalización 

Alumno 

Sube en el 

sistema las 

bitácoras 

semanales y la 

transcripción 

directa a la 

plataforma 

 

Sube en el 

sistema el 

Reporte 

Parcial 

 

Sube en el 

sistema el 

Reporte Final 

Aprueba o no 

aprueba los 

reportes 

parciales/finales. 

 

Recomendación: 

 

El alumno deberá  

gestionar los 

tiempos con el 

supervisor de la 

unidad receptora 

Una vez que la 

UR aprueba el 

reporte parcial, 

la UA podrá 

asignar la 

evaluación. 

 

Una vez que la 

UR aprueba el 

reporte final, se 

habilita a la UA 

el botón para 

asignar la 

finalización 

El alumno ya 

puede imprimir su 

constancia de 

finalización de 

prácticas 

profesionales. 

No es necesario 

que la envíes a la 

Unidad 

Académica, solo 

guárdala o llévala 

a firmar y sellar a 

la UR por si se te 

requiere en un 

futuro. 

Quédate 

pendiente que 

en el periodo de 

exámenes de  

ordinario se 

suba tú (A) de 

acreditado en el 

kardex. 

Sería el fin y 

cierre de tu 

práctica. 

La práctica 

aprobada es un 

requisito de 

EGRESO no de 

titulación. 


